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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

16349 ORDEN de 29 de junio de 2000 por la que se publica
la lista de aprobados por orden de puntuación obte-
nida en la fase de oposición de las pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Titulados de Escuelas
Técnicas de Grado Medio de Organismos Autónomos
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
convocadas por Orden de 27 de julio de 1999.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado
Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, convocadas por Orden de 27 de julio
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre), de este
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según lo esta-
blecido en el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, y en la base 7.1 de la mencionada convocatoria,

Este Departamento ha dispuesto:

Primero.—Publicar la lista de aprobados por orden de puntua-
ción obtenida en la fase de oposición de las pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de
Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, según anexo de esta Orden.

Segundo.—La presentación de la documentación a que hace
referencia la base 8.1 se hará en el plazo de veinte días naturales,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», y se presentará en el Registro
General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o
bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
en prácticas, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cuarto.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-
cación ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, significándose que, en este caso, no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 29 de junio de 2000.—P. D. (Orden de 1 de julio
de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Subsecretario,
Manuel Lamela Fernández.

ANEXO

Relación de aprobados que han superado la fase de oposición

Número
de

orden
Apellidos y nombre DNI Puntuación

1 García González, Francisco Javier. 33.261.181 27
2 Parga Díaz, Verónica . . . . . . . . . . . . . 32.649.256 25
3 Iglesias Prada, Juan Antonio . . . . . 31.259.291 24
4 Vicente Sanz, Gema . . . . . . . . . . . . . . 834.426 23,5
5 Rabade Rodríguez, María Teresa. 32.824.914 22,5
6 Unciti Juan, Ana . . . . . . . . . . . . . . . . . 383.770 22,5
7 Gálvez Djouma, María Magdalena. 1.175.504 22
8 González Conde-Llopis, Diego . . . . 793.973 20,5
9 Maiques Bravo, Marta Carmen . . . . 13.148.855 20

10 García Moyano, Jesús . . . . . . . . . . . . 51.352.409 18,5
11 López López, María José . . . . . . . . . 5.404.144 17,5

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

16350 ORDEN de 12 de julio de 2000 por la que se convoca
concurso de méritos para la adscripción de una plaza
de funcionario del grupo C, de las Administraciones
Públicas, al servicio del Tribunal Constitucional.

De conformidad con la normativa reguladora de la adscripción
de personal al servicio del Tribunal Constitucional [artículo 102
de la Ley Orgánica 2/1979, del Tribunal Constitucional, artículos
14 g), 21 a), 55, 92 y concordantes de su Reglamento de Orga-
nización y Personal, y demás normativa de aplicación], se convoca
concurso de méritos para cubrir una plaza de funcionario del grupo
C de las Administraciones Públicas, relacionada en el anexo A
de esta Orden, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.—1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera pertenecientes a Cuerpos o Escalas del
grupo C de las Administraciones Públicas que reúnan las con-
diciones generales y los requisitos exigidos en esta convocatoria
en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo podrán participar
siempre que hayan transcurrido, al menos, dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo, salvo que hayan sido
removidos del puesto de trabajo obtenido por el procedimiento
de concurso o de libre designación o, también, si ha sido suprimido
su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas o de excedencia voluntaria por inte-
rés particular sólo podrán participar en el concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans-
currido más de dos años en las indicadas situaciones.


